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DE LA PROVINCIA DE MADRI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lr» leyc») órdenes y anuncios <|iie h a y a n de insertarse en 
j o i B O L T . I I * M O P I C T A L K 8 se han de mandar al Joíc Político 

^o«i¡v<>. por cuyo conduelo se (Muaran á Ion Editorc*de lo* 
gpdonadós periódicos. 

(Re*/ «rrfea ü C de Abril de 1839.) 

«oo l ie » toilon Ion d í a * ex repto l o » d o m i n g o * 

vaxaxo? D E xusoauroróa 

En esto capital, llevado á domicilio, l'oO pesetas mensuales anticipada»; 
furrA da ella a'aoal IDM, » al trimestre, ta semestre y as'so por nn año. 

Se admiten suscripeionesen Madrid, en la Administración del Boi.RTíst, plaza 
de Santiago, 2.— Fuera do esl i oapll >i, d i r v . - i impute por medio de earta á la 
Admiiustra-iúii, o n Inclusión del imp arte del lléotp • de abono en s»llos. 

ADVERTENCIA EDITüRIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepta las qa« atf.a 
a lustaocia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi' 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qm 
dimane de las -mismas; pero las de interés particular pagarla 
50 céntimos de peseta porcada linea da Inserción. 

N u m e r a «ttnlto SO cemtlnio» do paneta 

PARTE 
PUSIOENCIA Del CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q- D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corto sin 
tovedad en su importante salnd. 

MPOTACIÓS PROVINCIAL 
SUBASTAS DB MAS DB 15.000 PBSETA8 

La Diputación provincial ha acord rulo 

contratar en pública subasta, que tendrá 

efecto el día 14 do Mayo próximo, á las dos 

déla tarde, en el Palacio do la Corporación, 

plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 

de pan que necesite el Hospital provincial 

basta 30 de Junio de 1893, cuyo consumo 

•«calcula en 412.500 ki logramos, hi jo el 

«guíente 

Plieyo de condiciones 

1* El contratista se compromete á su

ministrar, sin l imitación alguna, desde el 

d'a que se le designe al comunicarlo la 

•probación del remate hasta 30 de Junio 

1893, todo el pan necesario en el H o s 

pital proviucial, cuyo consumo se calcula 

«Q 412.500 ki logramos. 

Ei articulo objeto de este contrato 

de ser de superior ca l i da ! ó igual al 
m eJor que de su clase se expenda al pú-

•kcoenlas principales tahonas do esta 

^° rte, de tr igo candeal, sin mezcla de 

* * r o ni substancia alguna que lo adultere, 

*d«n cocido y elaborado, confeccionándose 

P'^Uamonte en Madrid ó en su zona de 

l a n c h e , y el peso conforme á lo d i s 

puesto en los reglamentos ú Ordeaanzas 

^"nicipales. En iguales condiciones y pre-
0 s que el pan candeal, el contralista su-

"n 'atrará el l lamado francés ó panecillos 
& r8os para desayunos, 

j 3 - Si dichos artículos no reuniesen 

a d i c i o n e s expresadas, á juioio de tres 

^tQaoeútlcos de la Beneficencia prov in-

lo ° ^ * a l ) e r s ° n a encargada de recibir-

\ ¿ t ^ S u s t l tu ido por el contratista en el 

^ , n o que s e j e designe y entregando 

d.6
 e é n e r o que las reúna, precediéndose 

• ü 1̂  ' e r i ü c « r l o á adquirirlo porsu cuenta 

*-<ija m a q u o l a u r g e n o i a d e l servicio 

S e r » de cuenta del proveedor la 

conducción del pan al Establecimiento in

dicado, verificándose á las seis de la ma 

ñana desde el i . Q de Abr i l á 30 de S e p 

t iembre, y á las siete de la misma desde 

i . ° dé Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á 

la hora fijada para la entrega diaria ó del 

suministro de un día, inourrirá el contra

tista en los perjuicios que expresa la con 

dición 13 de este p l iego . 

r>. • El precio del k i logramo de pan 

candeal ó francés será el que queda fija

do en el remate, no admitiéndose proposi

ción que exceda de treinta y cuatro cénti

mos de peseta el k i logramo de una ú otra 

clase, ni fracción inferior á un céutimo de 

peseta; abonándose el suministro por men

sualidades vencidas en la Depositaría de 

fondos de la Corporación. 

6 . a Para la celebración de las subas

tas, de conformidad con lo prevenido en 

el Real decreto de 1 de Enero de 1883, se 

'il^f-rvaráu las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el día, 

hora y sitio dosiguado en el anuncio, bajo 

la ptesidenoia del Excmo. Sr. Gobernador 

c iv i l do la provincia ó Diputado de la Co 

misión provincial en quien delegue, y con 

asistencia de otro Diputado que designe la 

Corporación. 

2.* Se dará lectura a! anuncio do su

basta y pl iego de con iioiones, declarando 

seguidamente abierta ta licitación por uu 

plazo de media hora, durante el cual pue

den pedirse las explicaciones quo se est i 

men necesarias sobre las condiciones de 

la subasta; en la inteligencia do que pa

sado el plazo y abierto el primer pl iego no 

so dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos so entregarán al señor 

Presidente cerrados, y dentro de ellos de

berá hallarse la cédula persoual del l i c i -

tador, la proposición ajustada al modelo , 

escrita en papel del sello 11.°, y el res

guardo de la fianza provisioual que acre

dite haber cousiguado en la Caja general 

de Depósitos ó en la de esta Diputación 

provincial el 5 por 100 del importe calcu

lado del suministro, ó sea la cauti lad de 

siete mil doce pesetas cincuenta céntimos en 

metál ico ó cu títulos de la Deuda del E s 

tado, al precio de la cotización oficial del 

día en que se constituya la fianza. 

4. a Los depósitos en metálico que se 

constituyan en la Caja de la Corporación 

sólo se admitirán hasta una hora autes 

de celebrar la subasta, y los en efectos 

públicos hasta las tres de la tardo del día 

anterior, debiendo en este últ imo casó 

acompañárse la póliza de su adquis io ión. 

5. a Los derechos de custodia y demás 

formalidades que so exijan para c o n s t i t u i r 

y retirar los depósitos quo so hagan en la 

Caja de la Corporación se sujetarán en un 

todo á las bases establecidas para osto sor-

v ic io por la Exorna. Diputación provincial . 

6.* Durante el plazo do media hora 

que so señala en la regla 2.*, los l i c i t a -

dores entregarán al Sr. Presidente los 

pl iegos que contengan sus proposiciones, 

rubricando por st mismos las carpetas en 

el acto de la entrega, y el Presidente los 

recibirá, dando á cada pl iego el número 

quo le corresponda por el orden de p r e » 

seulacióu, y los dejará sobro la mesa á 

vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. P r es l -

deuto los pliegos no podrán retirarse por 

ningún mot ivo . 

8.* Cinco minutos autes de espirar el 

plazo do media hora, so anunciará en alta 

voz, por un portero, de orden del Sr. P re 

sidente, que falla sólo ese tiempo para ter

minar el plazo de admisión, y al espirar 

la media hora el Presidente lo declarará 

terminado. 

U.* Inmediatamente el Presidente 

abrirá ol primer pl iego presentado y dará 

lectura en alta voz á la proposición en él 

coutenida, y sucesivamente abrirá y leerá 

los demás por el orden de numeración 

quo se les haya dado al presentarlos. 

10. En el aoto de la apertura el Pre 

sidente declarará desechadas las proposi

ciones que no fueren acompañadas de los 

documentos que la regla 3.* establooe y 

las q j e no estén ajustadas al mode lo . 

11. Terminada la lectura de todos los 

pliegos presentados, el Presidente adjudi

cará provisionalmente el remate al autor 

de la proposición más ventajosa entro las 

admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 

ó más proposiciones iguales más veut3jo

sas quo las restantes, se abrirá eutre sus 

autores licitación verbal duraute uu plazo 

de diez minutos*, pasado el cual lo dec la 

rará el Presidente terminado después de 

apercibir por tres veces á los l icitadores; 

entendiéndose que si ninguno mejorase su 

proposición ó todos la mejorasen en los mis

mos términos, se hará la adjudicaciónpro-

ual del remate á favor de aquel cuyo 

p l iego tenga el número más bajo de p r e 

sentación. 

13. Heoha la adjudicación provis ional , 

se devolverán on el acto los respectivos 

resguardos do depósito á los interesados 

cuyas proposiciones no hubieren sido a d 

mitidas ó resultaren monos ventajosas: el 

resguardo del mejor postor se conservará 

oomo garantía á responder de sus compro

misos hasta tanto que acre lite babor hecho 

el depósito que establece la condic ión 

s iguiente: también « e conservará unido a l 

expediente el resguardo del proponente 

quo hubiese formulado alguna protesta. 

7 . a Luego que recaiga en el r emá t e l a 

aprobación definitiva, y antes del o t o r ga 

miento de la escritura, consignará el con

tratista en la Caja general de Depósitos ó 

en la de la Corporación, como garantía del 

cumpl imiento de su contrato, el 10 por 100 

del total importe objeto del contrato, en 

j metálico ó su equivalente en títulos de la 

Deuda del Estado, al preoio de la co t i za

ción oficial del día en que constituya la 

fianza; debiendo en este últ imo caso r e 

poner el depósito si la baja de los valores 

l l e g a s e á un 3 por 100 durante el t iempo 

de su contrato. 

8 . a El depósito ó fianza á que se refie

re la anterior condición, asi como el d e 

carácter provisional, tiene por objeto r e s 

ponder de todos los daños y perjuicios que 

pueda ocasionar el contratista faltando a l 

cumplimiento del p l iego de condiciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 

que presenten menores de edad no habi l i 

tados competentemente, ni las de I 0 3 qu«* 

se hallen incapacitados lega lmente . 

1 0 . El contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, siu que tonga derecho el contra

tista á reclamar aumeuto de precio ni i n 

demnización por ningún mot ivo, r e n u n 

ciando t o l o fuero y pr iv i l eg io para hacer

lo por más vía que la contenciosa. 

1 1 . Dentro de los quince «lías s iguien

tes al en que se le comunique la aproba

ción definitiva del remate deberá otorgar 

el contratista la correspondiente escr i 

tura. 

12. Si el rematante no prestase la fian

za definitiva en cualquiera de las formas 

en que sea admisible, ó no concurriese al 

otorgamiento do la escritura y formal i za -

eión del contrato, ó no llenase las condi

ciones que sean precisas para e l lo dentro 

de los plazos señalados y de una prórroga 

que sólo podrá concederse por causa jus 

tificada, y que en ningún caso excederá 

de cinco días, se tendrá por rescindido * L 
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contrato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán; 

Pr imero . El pago de todos los gastos 

que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 

bajo iguales condiciones que el pr imero, 

pagando el primer rematante la diferen

cia entre el primero y el segundo, si éste 

fuere menos beneficioso para la Corpo

ración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 

todos los perjuicios que hubiere recibido 

la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen

tarse l icitadores y haber de hacerse la 

obra ó servicio por Administración, sea 

de cuenta del primer r> mulante el per

ju ic io que de esto resulte, el cual so 

regulará y fijará en expediente en que 

aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec

tivas en primer lugar de la fianza p r o v i 

sional ó de la definitiva que tuviese 

prestada el rematante, que le será al 

efecto retenida; y si no fuese suficiente, 

de los demás bienes del mismo, adm i 

nistrativamente y por la vía de apremio. 

Si hecha la l iquidaoión de aquellas 

responsabilidades excediese de su importe 

la fianza, le será devuelto el exceso. 

13. Las faltas que cometan los con 

tratistas en el cumplimiento del contrato 

serán castigadas: 

Fr imero . Con apercibimiento. 

Segundo. Con multas; y 
Terc « ro . Con rescisión del contrato 

E l apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el cumpl imiento de 

este contrato, y se comunicará de oficio al 

contratista, expresando la falta cometida 

y conminándole con multa en caso de re 

incidencia. 

La multa procederá eu este caso, y 
nunca excederá do un W por 1.000 del 

importe calculado al suministro, que de 

no abonarse en el plazo quo se señale, se 

hará efectiva gubernativamente de la fian 

za, y si ésta no alcanzase, de los demás 

bienes del contralista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 

después de haber dado lugar al apercibi

miento y á la multa, ó en caso de falta 

g rave , aun siendo la primera, procederá 

la rescisióu del contrato, que tendrá lugaT 
en la forma que la condición 12 deter

mina. 

14. Caso «lo que para hacer efectiva 

alguna responsabilidad del coutratisla so 

dispusiese de la lianza ó de parto do ella 

la repondrá ó completará en el improrro

gable término de ocho diaa desdo que para 

e l lo sea requerido, entendiéndose de lo 

contrario rescindido el contrato con lo 

efectos de la condición 12. 

15. La Corporación, por acuerdo de 13 

de Nov i embre de 1883, no autorizará c e 

sión alguna sino en casos muy especiales 

y demostrada la conveniencia. 

16. L t s gastos de remate, escritura, 

coplas, inserción de anuncios en tas d ia 

rios oficiales, papel y demás serán de 

cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Marzo de 1891.=E1 Pre

sidente, P r e s i l l a . =E1 Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . . qiíe habita en.. . , cal le de . . . , 

núm. . . , enterado del anuncio publicado en 

el BOLETÍN OFICIAL de la previncia, sacan

do á pública subasta la Diputación pro

v inc ia l de Madrid el f i imini>tro del pan 

que necesite el Hospital provincial ha*La 

3D de Junio de 1893. cuyo consumo se 

calcula en 412.500 k i logramos, se compro

mete á suministrar dicho articulo, con es

tricta sujeción al pl iego de condiciones, 

al precio de . . . (expresado en letra ) . . . el 

k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 

contratar en pdblica subasta, que tendrá 

efecto e ív i ía 14 de Mayo próximo, á las 

dos de la tarde, en el Palaoio de la Corpo

ración, plaza de Santiago, núm. 2, el su 

ministro de pan que necesite el Hospicio 

hasta 30 de Junio de 1893, cuyo consumo 

se calcula en 408.448 ki logramos, bajo el 

siguiente 

Pliego de condiciones 

1.* E l contratista se compromete á 

suministrar, sin l imitación alguna, desde 

el día que se le designe al comunicarle la 

aprobación del remato hasta 30 de Junio 

do 1893, todo el pan necesario en el Hos 

picio, cuyo consumo se calcula en 408.448 

ki logramos. 

2 . ' El articulo objeto de este contrato 

ha de sor de superior calidad é igual al 

mejor que de su clase so expenda al pú

blico en las principales tahonas de esta 

Corto, de tr igo candeal, sin mezcla de otro 

ni substancia alguna que lo adultere, bien 

cocido y elaborado, confeccionándose pre

cisamente en Madrid ó en su zona de e n 

sanche, y el peso conforme á iodispuestoeu 

los reglamentos ú Ordenunzas munic ipa

les. En iguales condiciones y precios que 

el pan candeal el contratista suministrará 

el l lamado francés ó panecillos largos para 

desayuuos. 

3 . a Si dichos artículos no reuniesen 

las condiciones expresadas á juicio de tres 

Farmacéuticos de la Beneficencia prov in

cial ó de la persona encargada de recibir

lo , será sustituido por el contratista en el 

término quo se lo designe y entregando 

otro géuero que las reúna, procediéndoso 

de no verif icarlo á adquirirlo por au cuen

ta en la forma que la urgencia del serv i 

cio exija. 

4 . a Será de cuenta del proveedor la 

conducción del pan al Establecimiento, 

verificándose á las seis do la mañana des

de 1.° de Abr i l á 30 do Septiembre y á las 

siete de la misma desde t.° de Octubre á 

31 de Marzo. Por faltar á la hora fija-la 

para la entrega diaria ó del suministro de 

un día incurrirá el contratista ou los per

juicios que expresa la condición 13 de este 

pl iego. 

5.* El precio del ki logramo de pan 

can'leal ó Trances sorá el que quedo fijado 

en el remate, no admitiéndose proposición 

que exceda do treinta y cuatro céntimos de 

peseta de una ú otra clase, ni fracción n l -

ferior á un cént imo de peseta; abonándose 

el suministro por mensualidades venc i 

das en la Depositaría de fondos prov in 

ciales. 

6.* Para la celebración de las subas

tas, de conformidad con lo prevenido en 

el Real decreto de 4 de Enero do 1883, so 

observarán las reglas siguientes: 

l . " El acto tendrá lugar en el día, 

hora y sitio designado en el anuucio, bajo 

la presidencia del Exemo. Sr. Goberna

dor c iv i l de la provincia ó Diputado do la 

Comisión provincial en quien delegue, y 

con asistencia de otro Diputado que d e 

signo la Corporaoión. 

2.* So dará lectura al anuncio de su

basta y pl iego do condiciones, declaran

do seguidamente abierta la Imitación por 

un plazo de media hora, durante el cual 

pueden pedirso las explicaciones que se 

estimen necesarias sobre las condiciones 

de la subasta; en la inteligencia de que 

pasado el plazo y abierto el primor pl iego 

no se dará explicación alguua. 

3 . ' Los pliegos se entregarán al señor 

Presidente cerrados, y dentro de el los de 

borá hallarse la cédula personal del l i d 

iador, la proposición ajustada al modelo, 

escrita en papol del sello 11.°, y e l r es 

guardo de la fianza provisional que acre

dite haber consignado en la Caja general 

de Depósitos ó en la de esta Diputación pro

vincial el 5 por 100 del importe calculado 

del snministro, ó sea la cantidad foséis mil 

novecientas cuarenta y tres pesetas sesenta 

y un céntimos en metálico ó en títulos de 

la Deuda del Estado, al precio de la cotiza

ción oficial del día en que se constituya la 

fianza. 

4.* Los depósitos en metál ico que se 

constituyan en la Caja de la Corporación 

sólo se admitirán hasta una hora antes do 

celebrar la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las tres de la tarde del día 

anterior, debiendo en este últ imo csso 

acompañarse la póliza de su adquisición. 

5 . a Los derechos de custodia y dermis 

formalidades que se exijan para constituir 

y ret irar los depósitos que se hagan en la 

Caja de la Corporación se sujetarán en un 

todo á las bases establecidas para este ser

vic io por la Excma. Diputación provincial . 

6." Durante el plazo de media hora 

que se seSala en la regla 2 / , los Imitado

res entregarán al Sr .Pres ideute lospl iegos 

que contengan sus proposiciones, rubr i 

cando por si mismos las carpetas en el acto 

de la entrega, y el Presidente los recibirá, 

dando á cada pl iego el número que le c o 

rresponda por el orden de presentación, y 

los dejará sobre la mesa á la vista del pú 

bl ico. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi

dente los pl iegos, no podrán retirarse por 

ningún mot i vo . 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 

plazo do modia hora, se anunciará en alta 

voz, por un portero, de orden del Sr. Pre

sidente, que falta sólo esc tiempo para ter

minar el plazo de admisión, y al espirar la 

media hora el Presideute lo declarará ter

minado. 

9.* Inmediatamente el Presidente abri

rá el primer pl iego presentado y dará lec

tura en alta YOZ á la proposición en él con

tenida, y sucesivamente abrirá y leorálos 

demás por el orden de numeraoióu que se 

les l u y a dado al presentarlos. 

10. En el acto «lo la apertura el Prest 

dente declarará desechad ;s las proposicio

nes que no fueron acompañadas de los do 

cuincuto* que la regla 3 . " establece y ¡as 

que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 

pliegos presentados el Presidente adjudi

cará provisionalmente el remate al autor 

de la proposición m¿s ventajosa entro las 

admití las. 

12. Si entro las admitidas hubiese dos 

ó más proposiciones iguales más ventajo

sas que las restantes, se abrirá entro sus 

autores licitación verbal durante un p la 

zo de diez minutos, pasado ol cual lo de 

clarará el Pre>idculo terminado después 

de apercibir por tre* veces á los l ic i tado-

res; entendiéndose que si ninguno mejo

rase su proposición ó todos la m ajorasen 

cu los mismos términos, so hará Ja adju

dicaron provisional del remado á favor 

do aquel cuyo pl.ego tenga el número 

más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicnoiún prov is io

nal, se devo l v e r ln en el aoto los re 

vos resguardos de depósito á los I n t ^ 

dos cuyas proposiciones no hubieren 

admitidas ó resultareu menos ventajosas-

el resguardo del mejor postor 8 e c on t r i 

vara como garantía á responder de suj 

compromisos hasta tanto que acredite bv 

ber hecho el depósito que establece ] k 

condición siguiente: también se eonser» 

vara unido al expediente el resguardo del 

proponente que hubiese formulado alg u . 

na protesta. 

7 . ' Luego que recaiga en el remate \% 

1 IX- ,1 - O - J " aprobación definitiva, y antes del otorga. 
miento de la escritora, consignará elco 

tratista en la Caja general de Depósitos 4 

en la de la Corporación, como garinijt 

del cumpl imiento de su contrato, el (Q 
por 100 del total importe objeto del con. 

trato, en metál ico ó su equivalente en tí

tulos do la Deuda del Estado, al precio di 

la cotización oficial del dia en que conjtj, 

tuya la fianza; debiendo en este ultimo 

caso reponer el depósito si la baja de loi 

valores l legase á un 3 por 100 durante 

t iempo de su contrato. 

8.* El depósito ó fianza á que se re

fiere la anterior condición, asi como el it 

carácter provisional, tiene por objeto res-

pouder de todos los danos y perjuicios^ 

pueda ocasionar el contratista faltandoü 

cumpl imiento del pliego de condicione» 

0 / No se admitirán las proposición» 

que preseulen menores de edad no habils 

tados competentemente, ni las de los que 

so bai len incapacitados 1 galmente. 

10. El contrato h a d e ser á riesgo y 

ventura, sin que tenga derecho el contra

tista á reclamar aumento de precio ni 

indemnización por ningún motivo, renun

ciando todo fuero y pr iv i leg io pare náce

lo por más vía que la contenciosa. 

11. Dentro de los quince •liassisuicn-

tes al en que se lo comunique la aprobt-

oión definitiva del remate deherá otorgar 

el contratista la correspondiente escritora. 

12 . Si el rematante no prestas* Is 

l ianza "definitiva en cualquiera de las for

mas on que sea admisible, ó 110 coooa-

rrieso al otorgamiento de la escritura J 

formalización del contrato, ó no llíow» 

las condiciones que sean precisas par* til» 

deutro do loa plazos señalados y do no* 

prórroga que sólo podrá concederse 

causa justificada, y que en ningún c*& 

excederá de cinco días, se tendrá por re» 

eludido ol contrato á perjuicio del misa» 

rematante. Los efectos de esta declaración 

serán: 

Pr imero . El paco de todos los g *^ " 

que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebro nuevo remi

te bajo iguales condiciones que el prli»£ 

ro, pagando el primer rematante la d ^ 

rencia entro el primero y el segúndo,^ 

éste fuere menos beneficioso para U 

poración. ¿j 

Tercero. Que satisfaga tambinn JgS 

todos los perjuicios que hubiere red 

La Corporación por la demora. 

Cuarto. Que on ol caso de no n r * ^ 

tarso licitadores y haber de hacer 

obra ó servioio por Administración. & * i e 

cueuta del pr imer remalanto el pfíTÍu'i¡¡* 

que de esto result-, el cual se regular*? 

fijará en expodiento en que aquél sea o»<I* 

Esta-» responsabilidades Ó0 harán c í ** 

Uvas en primer lugar de Ja flanea T10 
ta r f 

;., la definitiva que tuvies»! tiesa P1 

l rematante, que ie será ^ ^ lada e 

retenida; y si no 
demás bienes del uvsmo 
vameute y por la * ia do a p r e » * 
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Si hecha la liquidación de aquellas res-

& a bi l idades excediese de su importe la 

ta le será devuelto el exceso. 

j 3 Las faltas que cometan los con

tratistas en el cumplimiento del contrato 

Serán castigadas: 

primero- Con apercibimiento. 

Segundo. Con multas; y 

Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 

qne u° 3 e a n S r A V e s 0 1 1 e * cumpl imiento de 

-ste contrato, y se comunicará de oficio 

a l contratista, expresando la falta come

tida y conmináudole con multa en caso de 

reincidencia. 

La multa procederá en esto caso, y 

nunca excederá de un 5 por 1.000 del 

importe calculado al suministro, que de 

no abonarse en el plazo que se seiíale, se 

hará efectiva gubernativamente de la fiau-

tt. J s l tet$ no alcanzase, do los demás 

bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falla, 

después de haber dado lugar al apercibi-

njiíBto y á la inulta, ó en caso de falta 

piTí», aun siendo la primera, procederá 

li rescisión del contrato, que tendrá lu -

gir en la forma que la condición 12 de-

termina. 

I I . Caso de que para hacer efectiva 

alguna responsabilidad del contratista se 

dispusiese de la fianza ó de parte de el la, 

la repondrá ó completará en el improrro

gable término de ocho días, desde quo pa 

ra «lio sea requerido, entendiéndose de lo 

contrario rescindido el contrato con los 

efectos de la condición 12. 

15. La Corporación, por acuerdo de 13 

<\* Noviembre de 1883, no autorizará ce 

sióo alguna sino on casos muy especiales 

y demostrada la conveniencia. 

tr>. Los gastos de remate, escritura 

copias, inseroión de anuncios en los dia

rios oficiales, papel y demás serán de 

cuenta del contratista. 

Madrid 10 ilo Marzo do 1891. = E l 

Presidente, Presi l la. = El Secretario, 

C. Pozzi. 

Modelo <7e proposición 

Don N. N., que habita en , cal le 

de número enterado del anuncio 

publicado en ol BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, sacando á pública subasta la 

Diputación provincial de Madrid el sumi 

nistro del pan que necesite el Hospicio 

hasta 30 de Junio de 1803, cuyo consu 

ujo se calcula en 108.448 k i logramos, se 

compromete á suministrar dicho articulo, 

con estricta sujeción al pl iego do cundi-

cioues, al precio de (expresado en 

k l r a ) . . . el k i l og ramo. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

de dellherar y acordar acerca do los si

guientes extremos: 

l . ° Sobre la cesión gratuita de la quin

ta parto de los terrenos quo hayan «le tener 

fachada á dicha vía. 
Y 2.° Sohre el precio, on sn caso, del 

metro cuadrado de terreno. 

L o que se hace público para conoci

miento de los seSores propietarios de t e 

rrenos á quienes interese el mencionado 

acuerdo; debiendo advertirse quo según 

lo dispuesto en el arl . 31 del citado regla» 

mentó, se constituirá la Junta, sea cual 

fuera el número do asistentes, y que los 

acuerdos que eu ella se adopten unánime

mente por los quo concurran respecto de 

aquellos extremos, serán obligatorios para 

todos los propietarios cuyos terrenos hayan 

de tener fachada sobro la repetida v ía . 

Madrid i . ° do Abr i l do 1891.=E1 Se

cretario general , R. Salaya. 

M a d r i d 

Acordada por oste Excmo. j u n t a 

miento, en sesióu celebrada el 27 de F e 

brero últ imo, la apertura do la callo de 

Blasco de Garay, zona primera, conforme 

* lo preceptuado en el art. 31 del rec la -
1 0 de 10 .le Febrero de 1877 para ejecución 
d e la ley Je Ensanche de poblaciones 

¿¿ de Diciembre de 1870, se convoca á 

j^ou ln S propietarios en cuyos terrenos 

^ J » de edificarse con ralbada á la re fe-
t l d a cal!*, a la reunión que se col brará 

* n l a primera Casa Consistorial el día 21 

* A ! ) r l l . á Us tres .le su tarde, con el fin 

M a d r i d 
Acordada por este Exorno. Ayunta 

miento, en sesión celebrada el 6 de Marzo 

del corriente año, la apertura de la cal le 

dol General A l varez de Castro, zona p r i 

mera, conforme á lo preceptuado en el ar

ticulo 31 del roglamouto de 10 de Feb r e 

ro de 1877 paro ejecución de la l ey de En 

sancho de poblaciones de 22 de Diciembre 

de 1870, «o convoca á todos los propieta

rios en cuyos terrenos haya de edificarse 

con fachada á la referida calle á la r e 

unión que se celebrará en la primera Casa 

Consistorial el día 23 de Abr i l , á las tres 

do su tarde, con el fin de deliberar y 

acordar acerca de los siguientes extremos: 

1.° Sobre la cesión gratuita de la 

quinta parto de los terrenos que hayan 

de tener fachada á dicha vía, y 

2.° Sobre el precio, en su caso, del 

metro cuadrado de terrono. 

Lo que so hace público para conoci

miento de los señores propietarios de terre

nos á quienes interese el mencionado acuer

do ; dehiendo advertlrso que según lo dis

puesto en el art. 31 do! citado reg lamento, 

se constituirá la Junta, sea cual fuere el 

número de asistentes, y quo los acuerdos 

que en el la se. adopten unánimemente por 

los quo concurran, respocto de aquellos 

extremos serán obligatorios para todos 

los propietarios cu } os terrenos hayan de 

tenor fachada sobre la repetida v ía . 

Madrid t . ° de Abr i l de 1891 .=E l S e 

cretario geuoral, R. Salaya. 

M a d r i d 

Eu cumplimiento de la ley y disposi

ciones v igentes, queda expuesto al público 

en esta Secretaria, por término de 13 días, 

á contar desde la publicación !••! presente 

anuncio en los periódicos oficiales, el ex 

pediente instruido para l levar á efecto la 

transferencia do 0.186 pesoias del crédito 

de 9.000 quo figura consignado en el con

cepto 8.°, art. 2.°, cap. 3.° do la Sec 

ción 5.* del presupuesto vigente al concep

to 5.° de los mismos artículos, capitulo y 

Secoión, y cuya suma de 0 180 pesetas se 

haco necesaria para la adquisición de las 

dos bombas y dos carretes de incendios. 

Madrid l . ° do Abr i l de 1891 .=E l Se

cretario, R. Salaya. 

M a d r l A 
Secretaría 

En cumplimiento do lo que dispone el 

arl\ou«o 101 de la v igente ley Municipal, 

qu'?dan expuestas al público on esta Se 

cretaria, por término de l o días, á contar 

desde la publicación del presento anuncio 

en los periódicos oficiales, las cuentas 

municipales correspondientes al ejercicio 

de 1887-88. 

Madrid l .° de Abr i l de 1891.=E1 Se 

cretario, R. Salaya. 

M a d r i d 

Secretarla 

La Junta municipal deberá reunirse 

en estas Casas Consistoriales el día 8 del 

actual, á las dos de la tarde, para ocupar

se de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento dispo

niendo so celebre subasta para suministro 

de petróleo con destino al alumbrado pú

blico, por los años económicos de 1891-92 

y 1892-93. 

ídem id. para el suministro de efectos 

y composturas del material del a lumbra

do público por petróleo, por los años eco

nómicos de 1891 92 y 1892-93. 

Idom disponiendo la transferencia de 

un crédito dol concepto 15.°, art. 3.°, ca

pitulo 3.°, sección 5.* del presupuesto v i 

gente al concepto 8.° del mismo articulo, 

con destino á las atenciones de lavado de 

ropas en los Asilos dn San Rornardino. 

í dem id . la transferencia de varios 

créditos de la sección 9.*, capítulos 4." y 

5.° del presupuesto on ejercicio, al concep

to 2.° dol primero de estos para atender 

á la ejecución de varias obras en el Co

men torio del Este. 

ídem aprobando el presupuesto adicio

nal al del ensanche para el ejoreicio de 

1890-91. 

Lo uue se anuncia para conocimiento 

del público. 

Madrid 4 de Abr i l de 189 i . =Ra f a e l 

Salaya. 

A r* t ro y o mol í n o * 

El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta v i l la para el ejercicio 

económico de 1891 á 1892, iuformado por 

el Siudico y aprobado por el Ayun ta 

miento eu sesión de esto día, se halla ex

puesto al público y de manifiesta por tér

mino de 15 días, en la Secretaria del mís

t a l o s efectos del art. 146 de la ley 

Municipal. 

Arroyomol inos á 30 de Marzo de 

1 8 9 1 . = E l A lca lde , Juan Ru i z . 

C a n 11 l e j a » 
Por dimisión dol que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico M a l a r 

de esta vil la, dotada con el sueldo anual 

de 500 pesetas y pagadas por trimestres 

vencidos de los fondos municipales. 

Los señores facultativos quo deseen 

obtenerla, dir ig irán sus solicitudes docu

mentadas á esta Alcaldía en el plazo de 

20 días. 

Canillejas 17 de Marzo de 1 8 9 l . = E l 

A lca lde , Ignacio Sanz. 

C o b o ñ a 

El proyecto do presupuesto municipal 

do esta v i l l a para el año económico de 

1891-92, se halla terminado y expuesto 

al público en la Secretaria do esto A y u n 

tamiento, para oír reclamaciones, por 13 

días, contados desde la focha. 

Coheña 31 de Marzo de 1 8 9 l . = E l A l 

calde, Jnau M. Crespo. 

ilortalcza 

El proyecto de presupuesto municipal 

ordina, io de este distrito para el año de 

1891-92, s;¡ hulla terminado y de m a n i 

fiesto en la Secretaría de este Ayunta 

miento, por término do ITS días, i los efec

tos dol art. 110 de la ley Municipal. 

Hortaleza 1.° de Abr i l de 18Q1.=E1 

A lca lde , Pedro Rodríguez. 

H o r t a l e z a 

El apéndice al araillaramiento de este 

distrito municipal se halla expuesto a] pú

blico en la Secretaría de este Ayuntamien

to para oír reclamaciones, por término de 

13 días. 

Hortaleza 1.° de Abr i l de 1891.^=E1 

Alca lde , Pedro Rodríguez. 

H i f i T í i r u o l a 

El padrón de cédulas personales y la 

matricula de subsidio de esta v i l la , for

mados para el ejercicio de 1891 á 1802, so 

hallan dichos documentos ultimados y ex

puestos al público en la Secretaría déoste 

Ayuutamii nlo, por término de 15 días, 

para oír reclamaciones; pasados no se ad

mitirán y se darán el curso correspon

diente. 

La Hiruela ! . • de Abr i l de 1891.=E1 

A l c a l l e , Pláoido García. 

1 M a n z a n a r e s e l R e a l 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 

por término de Ib" días, para oír rec la

maciones, el apéndice al amil laramiento, 

baso del repartimiento de la contribución 

territorial del año económico de 1891 á 

1892; pasado dicho plazo no seráu admit i

das las que se presenteu. 

Manzanares el Real 16 de Marzo de 

1891 . = El Presidente do la Junta pericial , 

Rufino González. 

P i ñ n é o a r 

El proyecto de presupuosto municipal 

de esto pueblo, correspondiente al año 

económico de 1891 á 92, so halla t e r m i 

nado y expuesto al público on laSccretaria 

de este Ayuntamiento, por término de l o 

días, para oír reclamaciones. 

Piñuécar y .Marzo 3J de 1891 .=E i A l 

calde, Pedro del P o z o . = P . O., Agapito 

Vélez , Secretario. 

S i o t e l g - l e s i a s 

El presupuesto municipal o r d i n a r i o y 

el padrón de cédulas personales para el 

año económico de 1891 á 1802, se hallan 

terminados y de manifiesto al público en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, por 

término de 15 días. 

Sietciglesias á 29 do Marzo de 1 8 9 1 . = 

El A lca lde , Pedro López. . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

En el expediento gubernativo promo

v ido por el Excmo. Ayuntamiento de esta 

capital, en reclamación d eque se revoque 

un acuerdo del Gobernador de la p rov in 

cia, focha 25 de Agosto del año próximo 

pasado, que dejó sin efeolo varias multas 

impuestas al contratista del material de 

incendios D. Manuel Chacón, se ha in i 

ciado por dloha Corporación recurso con -

tenciovo-admiuistrativo, que p>ndo ante 

el Tribunal provincial de esta Corte y 

Secretaria de Si la del quo suscribe. 

Lo que en cumplimiento do lo acor

dado por dicho Tr ibunal , eu providencia 

de 21 dol actual, se anuncia para conoci

miento do l o 3 q u o tuviesen Ínteres aireólo 
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en el negocio y quieran coadyuvar ou él 

á la AdruinistraciÓQ. 

Madrid 30 de Marzo de 1 8 1 * i . l i c e n 

ciado Tr i f ino Gamazo. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

N O R T E 

D. Fe l ipe Peña y Costalago, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 

de instrucción del distrito de) Norte de 

esta Corte, y delegado por ol l imo . Sr. Pre

sidente de la Audiencia de esto territorio 

para la inspección del Registro de la Pro

piedad de la zona dol Norte de esta ca 

pital. 

Por el presente hago saber que Don 

Gaspar Fernández Castañón y González, 

Registrador de la Propiedad que ha sido 

de los partidos judic iales de Po la de L a -

viana, Guadalajara, Sueca, y ú l t imamen

te en el distrito del Norte de esta Corte, 

hasta que fué trasladado al de Granada á 

virtud de permuta aprobada por Real o r 

den comunicada á este mi Juzgado en 25 

de Febrero do 1889, sin que consto si t o 

mó posesión del últ imo expresado Reg i s 

tro; el solicitante, que manifiesta haber 

i sido jubi lado por Real orden de 21 de 

Marzo del alio últ imo, ha presentado e s 

crito sol icitando se publique por tercera 

vez , como se ejecuta por medio del p r e 

sento que ha recurrido, interesando la 

instruccióu de expediente prev io á la de 

volución de la lianza que tiene prestada 

en garantía del desempeño do los expre 

sados Registros, para que los que tengan 

que deducir alguna reclamación, la pre

senten ante los Jueces de primera instan

cia de los partidos judiciales menciona

dos, en el término de tres años, á contar 

desde el día 20 de Ma-z > del año últ imo. 

Dado en Madrid á 30 de Marzo 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = E l Sr. Juez, P e ñ a . = E l Secreta

r io , Fu lgenc io Muzas. 

SUR 

Por ol presente y en virtud de lo acor

dado por ol Sr . Juez de primera instan

cia del Sur do esta Corte, en providencia 

dictada el día 3 del actual, en autos e je 

cutivos promovidos por la Sociedad «Jul io 

L e v y F. Montarges y Compañía. » contra 

D. Francisco Súmalo sobre pago de pese

tas, se sacan á pública subasta por segun

da vez y término de ocho días, cou la r e 

baja del 25 por 100 de la tasación pericial 

que les fué dada, diferentes gónoros, con

sistentes en piezas de panos y de otras t e 

las, uuas de satén para forros de trajes, 

otras de oastdr y otras diversas en clases 

fiuas, y varios cortes de pautalóu de dis

tintos colores y dibujos. 

Para ol acto del remate, que se c e l e 

brará en la sala audiencia de dicho Juz

gado, se ha señalado el día 25 del corrien

te mes, á la-*» dos de su tarde; y se advierte 

que no se admitirán posturas que no c u 

bran las dos terceras parles del ava lúo; 

que el reinal'* podrá hacerse á calidad de 

cederlu á un tercero; que para tomar par

te en la subasta, deteráu los l id iadores 

cousiguar previamente en la mesa del 

Juzgado ó en el establecimiento destinado 

al efecto, uua cantidad igual por lo m e 

nos al 10 por 100 efectivo del valor de 

los bienes, que sirve de tipo para la su

basta y es el de 2.250 pesetas, rebajado el 

25 por 100, sin cuyo requisito no serán 

admit idos; asi como los bieues que se ha 

Uau depositados en poder del mismo deu

dor, que habita en la Plaza Mayor, nú

mero 14, tienda. 

Y para su fijación en el sitio público 

de costumbre dol Juzgado del Sur de esta 

Corte, formalizo el presente con el V . ° B . ° 
del Sr. Juez, en Madrid á 3 de Abr i l 

de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = E 1 Juez de primera 

instancia. Emi l io M¿ndez.==El actuario, 

P. I I . , Demetr io Bustamante. 

Y para su inserción en el Diario ofi-

cid de Avisos de esta Corte, pongo el pre

sente con el V . ° B.° del Sr. Juez, que Ar

m o eu Madrid á 3 de Abr i l do 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = E l Juez de primera instancia. 

Emi l i o M é n d e z . = El actuario, P. H., De

metr io Bustamante. 77 

SUR 

Habiendo sido declarada en quiebra la 

Sociedad «Romero y López» y los socios que 

la constituyen D. Juau Roncero y Roncero 

y D. José Lóp 'z y López, por auto dol Juz

gad > de primera instancia del Sur de esta 

capital, se cita por medio del presente á 

todos los acreedores de expresada Socie

dad, para que concurran á la junta en que 

se tratará del nombramiento de Síndicos, 

y para la cual se ha señalado el día 12 del 

próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 

en el local de repetido Juzgado; previnién

dose á dichos acreodores que deberán ha

cer la gestión de sus créditos cuarenta y 

ocho horas antes de la celebración de ex

presada junta; bajo apercibimiento de que 

los que se presenten después no tomarán 

parte en ella, y dolieran hacerlo por c s -

ori lo, siendo sólo admitidos para losefeo-

tos ulteriores del ju i c io . 

Madrid 4 do Abr i l de 1 8 9 1 . = V . ° B.° 

= E m i l i o M é n d e z . = E l Escribano, Victo

riano Moreno. 84 

ESTE 

En v ir tud de providencia dictada eu 

24 del actual, en autos ordinarios de ma 

yor cuantía que sigue D . Ánge l Abad y 

Domínguez, de esta veciudad, con D . Ju

lián López Pérez, y D. Fraucisco Corral 

y Doña Loonarda Suárez y García sobre 

pago de pesetas, se emplaza por segunda 

vez por medio de esta c é lu l a á la expre

sada Doña Leouarda Suárez, cuyo actual 

domici l io so ignora, para que dentro del 

término de ciuco días comparezca auto el 

Juzgado, si lo en la callo del General Cas

taños, núm. 1, personándose ou forma, si 

lo tiene por conveniente; bajo apercibi

miento quo de no hacerlo se dará por con

testada la demanda deducida y se le s e 

guirán los autos on rebeldía. 

Dado en Madrid á 28 de Marzo 1 8 9 1 . = 

Ernesto G i sbe r t . =E i actuario, Licenciado 

Severiano de Mazorra. 

OESTE 

En virtud de providencia diolada por 

el Sr. Juez de primera instancia del d is

trito del Oeste de esta capital, con feoha 

5 del actual, en el expediente que se sigue 

sobre abintestato de Doña Mana Rosa Na-

vía, que falleció en esta Corle el 27 de 

Mayo últ imo, se l lama á cuantas personas 

se consideren con derecho a l a herencia, 

para que en el término de 30 días com

parezcan á reclamarla ante este Juzgado. 

Madrid 6 de Marzo 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 

El Juez de primera instancia, Federico 

M o u s i l v o . = E l actuario, Javier de Bur-

g o s . = E s cop i a . =Burgos . 

OESTE 

El S r . Juez de primera iuslaucia del 

distrito del Oeste de esta Corle, en provi

dencia de 18 del corr ienle, ba acordado 

admitir la demanda de pobreza incoada 

por Doña Emi l ia Díaz González para l i t i 

gar con su esposo D. Fernando Crespo y 

Barr io , cuyo domici l io en la aotualidad se 

ignora, de la que se ha conferido traslado 

al demandado, y en su consecuencia le 

emplazo por medio de la presente cédula, 

para que en el término de nueve días com

parezca en los autos á contestarla; p rev i 

niéndole que do no comparecer, le para

rá el perjuicio á q u e hubiere lugar en de

recho. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la presente 

on Madrid á 23 de Marzo do 1 8 9 l . = E l Es

cribano, Juan P. Pérez. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por el presente, y en virtud de prov i 

dencia del Sr. Juez de instrucción do esta 

ciudad y su partido, se ci la, l lama y e m 

plaza á Teresa Torres Garoia y Fé l ix Gó

mez Te l l o , vecinos que se dice son do Ma

drid, cal le de Núñcz de Balooa, núm. 3-y 

de Pe layo respectivamente, y cuyo para

dero se ignora, para que el día 1G de Abri l 

próximo y hora de las diez de la mañana, 

comparezcau anle la Audiencia de lo c r i 

minal de esta ciudad para celebrar las se

siones del juic io oral y público, en la cau

sa que se sigue contra Juana de Arce y 

V i l l egas , por lesiones; apercibidos q u e d e 

no comparecer, 1 -s parará ol perjuicio que 

haya lugar. • 

A lca lá de Henares 24 Marzo 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = E s p u ñ e s . = E l actuario, Pascual 

Moreno. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

E L M O L A R 

Eu virtud de providencia dictada en 

esta fecha por el Sr . Juez municipal de 

esta v i l l a , on ju ic io verbal c i v i l contra 

Dorotea Iglesias por Vicente Nieto , se ha 

acordado anunciar la venta ou subasta 

pública, como perteuecieute á la Dorotea, 

la Tinca s igu iente : 

Pétela*. 

Una casa sita eu esta población y 

su cal le de Remol ino : l inda d e -

reoha casa de Bernabé Moreno; 

izquierda la de Viccute Nieto, y 

espalda la de Juana Pérez; tasa

da en ciento cincuenla pesetas.. 150 

Dicho remato tendrá lugar en este 

Juzgado el día 27 del aclual, á las diez 

de su mañana, en la sala audiencia del 

mismo; no se admil i rá postura que no cu

bra las dos terceras partos de la tasación; 

habrá que depositar ol 10 por 100 de la 

misma para tomar parle, y no existiendo 

títulos de propiedad, so suplirá su falta 

por los medios que establece la ley nipo-

locaría. 

E l Molar 2 de Abr i l 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 

El Juez munic ipal , Jo é de S a m s . = E I 

Secretario, Alejandro Madridano. 

E L MOL&R 

Hallándose vacante el cargo de Secre

tario suplente de este Juzgado municipal , 

se anuncia la vacante por término do 

15 días. 

Los aspirantes, duraute ese plazo, pre
sentarán sus instancias justificadas debi
damente, transcurrido el cual no será 
admitida ninguna. 

El Molar 2 do Abr i l de 1891.=E1 

Juez municipal , José de S a m a . = E l Se

cretario habil itado. Alejandro Madridano. 

Junta D iocesana d e cons t rucc ión 

y r epa ra c i ón d o t emp l o s 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 24 de Marzo de 1891, se señala el 

día 27 de los corrientes, á la hora de i 

once de la mañana, para la adjudicació 

en pública subasta de las obras de repar** 

oión extraordinaria, consistentes CQ U * 
muro de contención, que deben ejecutar^ 

en el templo parroquial de San Jerónlm 0 

el Real de esta Corte, bajo el tipo del p r f t , 

supuesto do contraía, importante peseta 

48.923*23 cént imos. 

La subasta se celebrará en esta oficU 

na, cal le de la Pasa, núm. 3, piso sogu^ 

do, y en los términos prevenidos en u 

iustruooión publicada con fecha 2$ da 

Mayo de 1877, ante esta Juuta Diocesana 

hallándose de manifiesto en la Secretaría 

de la misma para conocimiento del púhlu 

co, los planos, presupuestos, pliegos da 

condiciones y Memoria explicativa del 

proyecto. 

Las proposiciones se presentarán <»„ 

pl iegos cerrados, ajustándose en su redac* 

ción al adjunto modelo , debiendo consig. 

narse previamente como garantía paralo, 

mar parte en la subasta, la cantidad de 

2.447 pesetas en dinero ó efectos de la 

Deuda, conformo á lo dispuesto por Real 

orden de 29 de Agosto de 1876. 

A cada pl iego de proposición deberá 

acompañar el documento que aoredite ha

ber verif icado el depósito del modo que 

previene dicha instrucción. 

Madrid 3 de Abr i l de 1891.=EI Vocal, 

Vicepresidente, Enr ique Almaraz Sautos. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino do. . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha... de..., y de 

las condiciones que se ex igen para la ad

judicación de las obras de . . . . se compro

meto á tomar á su cargo la construcción 

de las mismas, con estricta sujeción á ios 

expresados requisitos y condiciones, por 

la cantidad d e . . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones quo se hagan 

seráu admit iendo ó mejorando lisa y lla

namente el tipo fijado en el anuncio; ad

virt iendo que será desechada toda propo

sición en que no so exprese determinada

mente la cantidad en pesetas y céalimos, 

escrita en le lra, por l a q u e se comprome

te el proponente a la ejecuoión de la* 

obras. 

C o m p a ñ í a d e l os Fe r r o ca r r i l e s 

d e P u e r t o B i c o 

Con arreglo al art. 36 de los Estatutos, 

se convoca á junta genoral ordinaria de 

acciouistas para el día 20 de Abril de 

1891, á las once do la mañana, en Madrid, 

en el domic i l io social, cal le de Sevilla, 

número 2. 

P a r a asistir á dicha junta deberán 

depositarse 50 aocioues al menos. Estoa 

depósitos podrán hacerse basta el d i » 

15 eu París, en la Société de Crédit M°~ 

vilier, y hasta el día 18 en Madrid, en el 

Banco General de Madrid. 

Los accionistas que deleguen au dore-

cho de asistencia, lo harán constar p ° r 

medio dte cart í dir ig ida al Consejo de ad

ministración. 
.Madrid 28 de Marzo de J 8 , J i - = i > o r 

acuerdo del Consejo de administración. 

el Secretario, Agustín R. Santamaría 
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